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REEMPLAZOS 
Circular 

En «Irtnd da lo dltpmito «n «I 
articulo 124 d» la vfguita í e ; 
XMmpIizoi, > d* «Bformldad con lo 
« M nw piépcn* la Comblin Mlxla 
•a Raclntamlanto, b t acordado aa> 
M a r a l o i Aynnlamlantoi da la pro-
Hacía, «ara qu« pueda tañar lug i f 
al inicio i r r««lilín pravtnldo an 
• I capitulo IX da la citada La», toa 
dhs que a contlnuadón aadataltan: 

D / a / . ' d e e b r i l 
Alnwnza 
Bárdanos dal Camino 
Caaa't)as 
Castro muda rra 
Castrotiana 
Caá 

. Esctbsr da Campos 
Oallfgulilos 
Josra 
Joaiilia 
Sih»lices da! Rio 
Sante Cristina 
Valítcillo . 
Vfllimcratlal 
Villavcrda da Arcajos 

Dia 3 
CWcsda 
Cabaalco 
Cubilas da Ruada 
El Burgo 
Gcrdarza dal Pino 

Gralal da Campos 
La Vega de A'marza 

• Vlllasalán 
Dia 4 

Sfhigún 
Valdapolo 
Vlltmartln de Don Ssncb» 
Viikmlzar 
VIHamol 
Vtllizanzo 

D!aS 
A'gadtfa 
Ardón 
Cabraros del Río 
Campizaa 
Campo da ViJtevJd») 
Caitlllílé 
Caalroiutrta 
Clmancs da la Vtgs 
Qcrdonclio 
Santas Martas 
ValVtidaEr.Hqse 

Día 6 
Corvinos de los Otaros 
Cubtilaa da h » Ottros 
Frsino da la Vaga 
Fnantasda Caibajsl 
Qasandos de los.Otsro» 
Iz'gra 
Matadedn da loa Otaros 
Matanza 
Pajaraa da los Otaros 
San MllUn da loa Ct bailar os 
VaMamora 
Vitlamalián 

/Wa 7 
Valencia de Don Juan 
Toral de los Qnznwnet 
Vsldcvirrbra 

Vlllabraz 
Vlilací 
Vlitadamor da la Vega 
Vlllafer 
VlllanMndos 
VIHaqaaJMa 

Dia 8 
Vlllabornata 
Vlllanna«a da Isa Manzanea 
Alija de los Matonea 
Bárdanos del Páramo 
Bastillo del Páramo 
Caatrillo de la Valdnarna 
Castracalbdn 

Dia 10 
Cabrones dal Rio 
Daatrlaaa 
La Antigua 
Laguna Delga 
Laguna de Negrillos 
Palacios de la Vaiduerna 
Pobladora de Patsyo Garda 
Pozuelo del Páramo 
Zotea dal Páramo 

Día 11 
Quintana dal Marco 
Quintana y Congosto 
Raguaraa da Arriba 
Riego da la Vaga 
Roperuelos del Páramo 
San Adrián dal Valle . 
San Cristóbal da la Potantara 
VUlazala 

' Dia 12 
Cástrocontrlgo 
San Estiban da Nogalaa 
San Pedro de Bárdanos 
Santa Eltna de Jamnz 
Santa María da la Isla 
Santa María dal Páramo 
Soto da la Vega 

Día 18 
Urdíalas del Páramo 
Vahhfuentes dal Páramo 
Vlllamontán 
Loa Bacilos da Luna 
Cabrlilanas 
Rlello 

Día 19 
Murías de Paredaa 
Cantin da la Lomba 
Láncara de Luna 
I J H OmaRaa 
Palacios dal SU 

Dia 20 
Santa Marta da Ordáa 
San Emiliano 
Valdesamarlo 
Vegarlenza 
Vllltbllno 
Santa Colomba de CuruaBo ' 

Día 21 
Valdarae 
La Vadlla 
Bollar 
Matallana 

Día 2 2 
Cármenee 
LaErdna 
Rodiazm.) 
Sato y Amio 
Valdchiguaros 
Valdsplálago 
Va'detaja 

Dia 24 

Vtg^quamada 
Rlailo 
Acavtdo 
Boca da Htfdrgano 
Borón 
Prado da la QazpaAa 
Rayero 

Dia 25 
Crémanas 
Manfla 
Oiaja da Saiambra 
Padrosa dal Rey 
Posada da Valdtdn 
Piloro 
Puebla da Llito 
Ranado da Valdstu* jar 
Vejamlán 

Día 26 
Clstlerna 
Salamón 
Valderraada 
Arganza 
Bárlanga 
Saneado ' 

Dia 27 
Balboa 
Barjas 
Cacábalos 
Camponaraya 
Trabadelo 

' Día 28 
Candín 
Carracedelo 
Comilón 
Sobrado 

Dia 29 
Villafranca del Blerzo 
Pabaro 

Vlllade canas 
Día l , " de mayo 

Peradaseca 
Paranzanea 
Valle de Flnolledo 
Vega de Esplnereda 
Vega da Valcarce 

Día 2 
. Altares 

Btmblbre 
Banuza 
Puente de Domingo Ftdraz 

Día 3 
Borrenes 
Csbefler-Raras 
Carneado 
Caitrllto da Cabrera 
Caatropodama 
Corgostc 
Entinado 

Dia 4 
Cubillos dal Sil 
Foigoao de la Ribera 
Iglefla 
Loa Barrios de Salaa 
Mollnasaca 

..^ Dia 3 
Ncceda 
Páramo del Sil 
Priaranza del Blarzo ' 

San Esteban da Valdneza 
Torero 

Dia 6 
Fresnedo 
Bena vidas 
Brazuelo 
Carrizo 
Caatrillo da los Polvezaraa 
Hospital de Orblgo 
Llamas da la Ribera 

D iaS 
Lucillo 
Luyego 
Mrg z 
Quintana dtiCait lI lo 
Rabanal dal Camino 
Tarda 

D/aí> 
San Justo dala Vtes 
Santa Colomba da Scmcza 
Santa Marina dal Rey 
Santiago Millas 
Villamagll 

Dia 10 
Truchas 
Valdarray 
Val de San Lorenzo 
Villagatdn 
Villares da Orblgo 

Día 11 
Aa torga 
Vlllacblspo 
Villarejo de Orblgo 

Dia 12 
La Baflsza 
Armunla 
Carrocera 
Clmanaa del Tajar 
Cuadros 
Vllladangos 

Dia ¡ 3 
La Pola da Qorddn 
La Robla 

Dia 15 i 
Ponfarrada 
Vlllasabartigo 

Dia 16 
Chozas de Abajo 
Garrafa 
Gradóles 
Mansflla Mayor 

Dio 1S 
Mansilla da lea Mulss 
Onzonilla 
Rloseco de Tapio 
San Andrés de! Rebanado 
Ssntovanla da la Valdoncina 
Valdafrasno 

Dia 19 
Vatverde de la Virgen 
Viga de infanzones 
Vegas del Condado 
VlUaturlal 

Dia 20 
Leda (reemplazo actual) 

Dí a 22 
León (revisión de reemplazos an-

terlorei) 
Serlegos 
Vlllaquilambfe 
Loa Ayuntamlantcs nombrarán el 

Comisionado a cayo cargo han da 

1 



«Mirlo* mczoi, quecomparccti&n 
M t t l i Ccmlslón, f loi cualu han 
d i iar'.tocofrldoi, por cuenta de lor 
fondbs manlclpalet, con SO céntimos 
da P***ta dlarloi, Incurlendo, «n 
cato contrario, aq'uftlias Corpórsclo-
ma, m malta; tteHenáo str dicho 
Comisionado Concejal o el Secre
tario, aagún exige ai art. 128 da la 
Ley. 

Cinco días antes del «Balado a 
cada Ayuntamiento para concurrir 
al juicio de exenciones, presentará 
el Comisionado, en la Sscretarla da 
la Comisión, o remitirá el Alcalde 
por conducto no expuesto a «xtra-
Vio, los documento J siguientes: 

1. * Un testimonio literal para el 
alio da 1922 de tedas las diligencias 
practicadas . por el Ayuntamiento, 
consignando en e] margan Izquierdo 
da las actas de clasificación y decía-
ración de soldados y en las de revi
sión de exclusiones y excepciones, 
los nombres de los Conc«)a!ei que 
asistieron a la sesión, manifastando 
si hubo o no Incompatibilidad nlgu 
na; y caso afirmativo, quiénes fue
ron los que sustituyeron, asi cómo 
si fué necesario nombrar Regidores 
sustitutos por no haber número bas
tante entra los compatibles. 

2. a Un expediente personal para 
cada mozo, que contendrá: 

Cubierta. 
Certificado de vacunación o reva

cunación. 
Carlitfcado de talla. 
Idem da reconocimiento ficulia-

tivo. 
Invitación individual para las ale

gaciones. 
Certificado de alegación 
Certificado de las exccpctonM 

sobrevenidas daspués de la clasifi
cación, y cuantos antecedentes exis
tan acerca del mozo y no ccntten 
en acta. 

5.a Relación de todos los h«r-
manos da los mozos qne se hslleii 
sirviendo, y cuyo certificado tergt 
que ser reclamado por esta Comi
sión, con expresión del Cuerpo y 
Ejército a que perttntzcan y Ayun
tamiento y reemplazo por que fue* 
ron alistados. 

A." Flliacionts, por trlpl'csdc, da 
todos tos mezo5 del citado alio, fir
madas por al S»cretarlo ? «I Intere
sado, y de no saberlo hacer éste, lo 
harán dos mezos interesados en el 
reemplazo, eí visto bueno del Absi
de y el sello de la Corporación mu
nicipal; teniendo cuidado de que 
los concepto: qus no se puedan lle
nar, por no coflocers», no se d;je/i 
an claro y se consigna esa Ignora.» 

Estas filiaciones lían de nmltlria 
reunidas y por e! orden ds su nume
ración del sorteo, ¡ justando su rn-
dacción al formularlo núm. 7 (Ga
ceta núm. 349, del 15 de diciembre 
de 1916.) 

5.° Una relación nominal da los 
mozos dedersdor prófugos, con ex
presión da los números obtenidos 
eu «I sorteo. 

Y para las revisiones: 
Un expedlsnte personal para ca

da mozo, con los Justificantes da 
hechos sujetos a Variación. 

En cumplimiento del art. 126 da 
la Ley, deben comparecer anto la 
Comisión Mixta, al día que para 
cada Municipio sa séllala: 

1.a Les mozos del actual reem
plazo que hayan sido excluidos to
tal o temporalmente por anf ermadad, 
defacto físico o talla, a excepción de 

los comprendidos en la 1.a cíese del 
cuadro de Inutilidades, t i no biy re
clamación por parte de alguno da (os 
otros mozos o personas Interesadas. 

2. ° Los que temporalmente lo 
hubiesen sido «n los reemplazos de 
1921,1920 y 1919. 

3. ° Los que luyan reclamado o 
sido reclamados en tiempo oportu
no, por suaeftane dulas acerca da 
lá talla, défseto físico o anfermedad 
altgüda, asi como los Intareiados 
en estas reclamaciones. 

4. a Los padres, abuelos, herma
nos y demás personas que por im
posibilidad para el trabajo determi
nen excepción a favor de los mozos 
compiendldoi an el actual allita-
mlento y en los de los tres dlilmos 
años, a excepción de aquellos que 
ente la Comisión Mixta hubiesen 
sido conceptuados totel o dtfinltl-
vamente Impedidos para el trabajo, 
como comprendidos en la clase 1.a 
del cuadro de inutilidades, bastan
do, en este caso, que acrediten su 
existencia con certificado del R«-
gistro civil, al solo afecto de la ex
cepción. 

También comparecerán lat bar-
maaas da los mozos que, al tratarse 
de la excepción comprendida an al 
caso 9.a dal art. 89 da la Ley, sé ha
llaron Impedidas, siendo pobres y 
mayores de edad, a los ef «dos dal 
reconocimiento ante la Comisión, 
según Real orden de 8 de mayo de 
1914 (D. O. nú-n. 115); pues si 
bfén éstas para nada debe tenérse
las en cuenta en justlf Icadones da 
calidad da hijo único, y si sólo por 
razón de riqueza, cuando posean 
blenas o ejerzan Industrias, pudie
ra muy bien ocurrir que, siendo 
huérfanas da padre y madre, ae ha
llasen Impedidas, y en tal caso, pre
cisarán del harmano para podar 
subifstlr. (Art. 87 dsl R*glam*nto.) 

A los expsdlentei de excepción 
se unirán los documentos alguien-
tas: 

a) Part'da da bautismo o ctrtlfl-
cado da reconocimiento del padre, 
páralos del caso 1.a; la de defun
ción de aquél, para los del 2.a; cer-
lltcado de hallarse sufriendo el ma
rido una condena que no haya da 
cumplir antes del 51 da diciembre 
dal ailo corriente, para los del 3.*; 
las dlllgünclas * qie se refiere al 
art. 145 del Reglamento, pera los del 
4.*; certificación exosdlde por el 01-
rtetor de la Casa de Beneficencia 
provincial, haclenno constar que el 
expótlto carece de padre y madre, y 
la ficha en que la persona que pro
mueve la «xcepclón se h'zo cargo da 
él sin retribución alguna, desde la 
edai da tres silos, para ios dsl 5.a; 
certificación con los requisitos a 
que antes se hoce referencia, para 
¡oa del 6,*; certificados de defun
ción de los padres de los mozos, 
para los dol 7.a, 8.a y 9.a, y las 
certificaciones de nacimiento da los 
hermanos, para ios del 10.a 

b) Certificación de existencia de 
ias personas que promuevan la ex
cepción. 

c) Idem de nacimiento di tos 
hermanos que tengan los reclutas, 
ya sean menores o mayores de 19 
atlos, y si alguno fuera casado, da 
existencia da tas mujeres. 

León 7 de marzo de 1922, 
El GobaioU»!-, 
¡osé Ltpex 

COMISION MIXTA 
D i RECLUTAMIENTO DE L B j t t 

Esta Comisión, teniendo an cuen
ta ias circunstancias de localidad y 
tiempo, acordó fijar la cuantía me
die del jornel de un bracero en los 
Ayuntamientos de la provincia, an 
la cantidad que a continuación se 
expresa: 

La Erdna, La Pola de Qsrdón, 
Matallana, Clatlarna, Crémenea, 
La Vectlla, Bollar, Cármenes. L i 
Robla, VaMeplélogi, Valdeteja, As-
torga, La Bsfleza, Rodlezmo, Santa 
Coiomba de Curuefto, Valdelugue-
ros, VegacerVara, Vegaquemada, 
León, Murías de Paredes, Sato y 
Añilo. Ponferrade. Alvares, Bsmbl-
bre, Congosto. Igttiil», Pára<ni del 
Sil, RlaAo, AcaVJáo, Boca da Huér-
ganj, Prado, Burón. Priora, Valde-
rrueda, Vegamlán. Sihigún, Vaian-
cla de Don juan, Fresno de la Ve
ga, Cordoncillo, Valderas, Vlilama-
flán, Vlltaquejlda y Vlllafranea del 
Blerzo, 5 pesetas. 

El resto de la protlncla, 4 pesetas 
cada Ayuntamiento. 

Modificado el art. 144 dal Regla
mento, por Real orden da 21 de abril 
de 1917, por lo qie se refiere a la 
contribución de los hermanos casa
dos, se acordó señjUr como nece
sarias al día, 5 pesetas para el cabe
za da familia y 2 para la eiposa y 
cada uno ds loa hijos que tengan. 

Lo que se publica en el BOLKTIN 
OFICIAL para gintra! conocimiento. 

León 7 de marzo da 1922 —El 
Presidente, Isaac /tiomo.—El Se- ' 
cretarlo, Antonio del Poto. 

En el Diario Ojhia l del Minis
terio d é l a Guerra, núm. 55, se pu
blica la sigílente Real orden-circu
lar, facha 4 del corrients: 

cEn vista del escrito qua en 25 de 
enero último dirigió a este Ministe
rio el Capitán General de la tercera 
Reglón, dando cuanta de que laa 
denuncias ds prófugos hachas con 
arreglo a la Real orden-circular de 
6 de septiembre de 1919 (O. O. nú
mero 205}, no producen en algunos 
casos al rasuündo que se persigue, 
porque al ser detenido el denuncia
do exhibe cerl*ca*o de hibirse 
presentado en ta Alcaldía da su pue
blo con anterioridad a la denuncia; 
el Rey (Q. D. Q.) se ha servido 
disponar que al presentarse un pró
fugo ante cualquier autoridad, ésta 
dé cuenta de ello el mismp día, y 
precisamente por telégrafor'a! Jifa 
de la Cuja da Recluta y a la Co
misión Mixta a que pertenezca el 
Individuo, haciéndolo asi constar en 
e l . certificado que se 'e expida, y 
sin cuyos requisitos deberán surtir 
efecto las denuncias que se formu
len^ 

Lo que se publica en este perió
dico oficial para general conoclmlen 
to, encareciendo a los Alcaldes y 
Secretarlos, ei exacto cumplimiento 
de lo ordenado, con el fin de evitar 
los perjuicios que pudieran seguirse 
a los interesados. 

León 14 de marzo de 1922.—EI 
Presidente, Isaac Alonso. 

COMISION PROVINCIAL 
DE LEON 

Vista la reclamadóu producida 
por D. Constantino RoWa y Rob'a, 

contra la vaHdaz d i le elección d t 
Concejales celebrada en ei Ayunte-
miento de Soto y Amlo: 

Resultando que ia raclamaclóu a* 
apoya en que en el escrutinio apc-
racleron menor número de papele
tas que de votantes, lo cuel altera 
al resultado da la elección; que se 
admitió a Votar a dos eleciorés coa 
el nombre de Manuel Chnzález Oír» 
cía, de Canales, con «I número 270, 
y con ese nombre y apellido* y ad
inero no hiy m t i que un elector; 
que se admitió a Votar a seis alecto-
res cuyos nombres y apaMdos no 
aran los de las listas, como J jequfe 
AvirrzQircfaVotóporJjsqtiifl Ai* 
variz Pintor, y otros f iaron rechi
zado» por el cambio de una latra es' 
nombres y apellidos: 

Resultando que ios electos deflsa-
den ia Validez de la elección, que a* 
hizo legalmente, sin p otesta de loe 
Interventores de los candidatos; que 
si no firmaron todos el acta, fué por 
creer que no era necesario, y tuega 
de requeridos, na firmaron per no 
habar sitio para facerlo; que al el 
número de papeletas no coincidid 
con el de votantes, serla por error 
de loa seflores de le Mesa, al hacer 
al cómputo; paro fué conforme con 
el que cada uno anotado liana, y 
no huba protestas: 

Resultando d«l excediente electo
ral que al elector número 270, de 
votación, es Bautieta Di- z y Diez, y 
el número 270 de inscripción eu ef 
Canso, et CelestinoG mzHtz Dfiz, 
apareciendo con el número 87 da 
orden en la ílsta ds Voluntes Joaquín 
Qarda Pintor, sin que en ella figure 
Joaquín A Varez C r d j ; que en e l 
acta de Votación consta que tomaron 
parte en la elección 380 eleclorea, y 
se escrutaron 380 papeletas, una en 
blanco, y tres qua no votaron, por 
no acreditar su personalidad, sin que 
se hicieran protestas, y que aa el 
escrutinio general se produjeron ta* 
protestas que ahora formula ei re-
clemente, y que el Juez municipal 
ejercía COBCCIOROS: 

Considerando que an el expedien
te no consta que aparecieron mano* 
papeletas que númtro de votante*, 
habiéndose cel'b «do la elección SIR 
protesta ni reclamación a guna ni 
de los electores ui de ios Individuos 
que componían la Mesá, lo cual es 
prueba de que se verificó legalmente: 

Considerando que la Mesa, for
mada por el Presidente, los Adjun
tos y los Interveniores, al admitir o 
rachazur e! sufragio deaquellos elec
tores cuyos nombres aparecen equi
vocados en las listan, se atem^aró a 
lo dispuesto en el art. 42 de la ley 
Electoral, que reierVa a la decisión 
ds la Mesa estos cesos, y más en al 
presente, en que no se justifica esta 
duda más que con un elector, y asa 
duda ni se suscitó siquiera par re
clamación, prurb) de qus la Mssa 
estaba convencida d» qua el elector 
a qua se refiere es el mismo que f i 
gura en las Hitas, aun cuando tenga 
en éstas el apellido equivocado: 

Considerando qua en el escratfnlc 
se Gbmvaron las prescripciones de 
la Ley, siendo proclamados Conce
jales los que obtuvieron mayor vo
tación; esta Comisión, en sesión de 
8 del corriente, acordó por tnayeti* 
de loa Sras. Sásnz de Miera, Lópea 
Callón y Vicepresidente, declarar la 
validez de la elección de Concejale* 
verificada en él Ayuntamiento de' 



w,i'."ir«!Ja'<rt?ŝ gr--L-cy.ff'gll'».'J;r.'il'.l'J.!( '•'^IBI 
Soto y Amlo el dfi 5 d« febrero úl
timo. 

Los Srei. Dlnz Porral y Arrióla: 
Conildornndo que Igi htchai en qm 
ta apoya la proUtta, e i al aparecer 
menos papeletaa que vatintcs y re
chazar elector cuyo» nombrai <«• 
i i n equlvacadoa y admitir el sufra
gio d* otroi en igualaa clrcuititan-
claajoquelnfiay* en el resultado de 
la elaccliin, más si a» tiene en cuenta 
que entre el ú timo de lot candida
tos triunfantes y el primero de los 
derrotados, sólo tuyua «oto da di
ferencie, fueron d i opinión qie pro-
cedh dsclurar la nulidad de la elec
ción de qu> te trata. 

Y disponiendo el articulo 6.° del 
Real decreto de 24 d« marzo de 1891 
que estos acuerdos se publiquen en 
el BOLETÍN OICIAL dentro del pla
zo d* 5 ° dia. ruego a V. S. se sirva 
disponer la Inserción del mismo en 
al BOLETÍN, afín d i que quede 
cumplimentada dicha legsl disposi
ción, asi como la notificación en for
ma a lo* inUroados; advlrtténdoles 
el dtrech'> <•*> alzarse ante el Mlnls-
lariodela G;b«rii8clón, en el térmi
no de diez ti!»! con arreglo al ar
ticuló 146 de la ley Provincial. 

Dios guardft a V S. muchos aflos. 
León 11 de m w » de 1922.—El Vi
cepresidente. Sermón Ga/Wn.—El 
Secretarlo. Antonio ael Pote, 
Seflor Gobernador elv I de esta pro

vincia. 

Vistas rí tfamidones prsian • 
ladas por O. Fi'fp* Msrtfnsz Qu-
tiérrez. y O. Ftlemó» Ridrigusz 
Martínez, el primero contra la Vali
dez de la elección Verificada en el 
Ayuntambnto díMatadsón.y el se
gando contra la capacidad («ital dsl 
Conc«jil electo D. Nazarlo Prieto: 

Raiultando que el recurrente fun
da su pretensión en que en el escru
tinio general Intervino el Secretarlo 
del Ayuntimlinto, cubriendo actas 
por orden da la Mesa, sin que dichi 
persona,extrafla a la elección.tuvie
ra por qué estar allí, n cuyas msnl-
íeslBclonos opone el Concejil alee-
£3 Sr. Prieto Reguera, único que 
contestó al dar audiencia a los He-

Jldoi, que no son cíenoslos bichas 
objeto da la reclamación; pero aun
que lo fneran, el hecho de que una 
tercera persono cuDra los huecos de 
¡os Impresos d« las actas, no es cau
ta da nu'ldad de la elección: 

R«a tondo qu« D. f Hernán Ro-
¿rigtiiz solicita la incapacidad de 
D.TJazarlo Pristo R< güera, porque 
dice que es Presidente de la junta 
administrativa y no ha rendido cuen
tas-, acompoflando una certificación 
»n que se bricen constar estos ex-
Irtmos: 

Resultando que el Sr. Pristo de-
tlinle z\i ct:?scldid, alagsndo que 
«! ser Presidióte d i la Junta adml-
r,lstrat!V3 y no h<btr rendido las 
cuenlae, no es cauta de IrcapielJad 
comprtndlda en <& articulo 45 de la 
ley Munlcipn!: 

Resultando que en el acto del es
crutinio general, D. Felipe Mtrtlnsz 
itlzo la protesta msnclonada, a lo 
que manifestaron los Concelales 
electos D. Mazarlo Prieto y D. José 
Casado, que no era cierto el hacho 
de la protesta: 

Considerando qne en al expedien
te genere) no consta que Intervinie
ra en la elección ninguna persona 
•xtnl iaala Meia.nl en el escruti
nio ninguna extraña a la Junta mu-

• rlclpel del Censo, y que se han «b-
': servado en todos los actos las dls 
. poilclonas de la ley E ectoral: 

Considerando que el hecho de 
: que O. Nazarlo Prieto haya sido Pre-
:. sldente de la Junte administrativa y 
í tenga que rendir sus cuentas, no le 
. in rapadla para el cargo de Gonce-
. jal, porque por ello no resulta com-
. prendido en ninguno de los cases 
' que establece el articulo 45 de le 
i ley; esta Comisión, en sesión de 8 

del corriente, acordó por mayoría de 
, I >s Sres, López Callón, Arrióla y 
; Vicepresidente:!,0, dtc'arar lava-
1 Kdez de la elección Verlflcnda en 
! Matadeón delosOteroa el 5 de fe-
, brero próximo pasado, y 2,*, decía-
i rar con capacidad para desempeflar 
: «I cargo de Concejal en este Ayun-
i temlento, a D. Nizarlo Prieto. 
; Los Sres. Sáenz de Miera yPo 
' rraa, formularon el siguiente voto 
í particular: 
; Considerando que la R*al orden 
; de 7 de diciembre de 1909 resolvió 
| que no puede actuar en las Metas 
i electorales ni en ninguna de las c ee-
' radones a que la elección se ref le-
; re, persona alguna ajena a las que 
i la ley Electoral salíala: 
[ Considerando que en la elección 

de que se trata Intervino el Secreta-
! rio del Ayuntamiento, extendiendo 
: las actas, y esto constituya una In 
. fracción legal qua Invalida la alee-
: ción, opinaron qua procedía decía-
i rar la nulidad da la elección de qua 
> se trata. 

Y disponiendo el articulo 6 o del 
Real decreto da 24 de marzo da 
1891 que estos acuerdes se publi
quen en al BOLBTIN OFICMC de la 
provincia dentro del plazo de 5.° día, 
ruego a V . S. se digna ordenarla 
pub Icaclón del mismo en dicho pe
riódico, para el cumplimiento de di-
chi legil disposición, asi como la \ 
notificación en forma a los interesa
dos; advlrtlén Joles el derecho de al
zarse ante el Ministerio de la Gober
nación, dentro del término de diez 
días, con arreglo a lo dispuesto an 
el articulo 148 de la ley Provincial. 

Oíos guarde a V. S. muchos aflos. 
León I I de marzo de 1922 = E I Vi
cepresidente. Oémdtt <3a//<f/i.—El ! 
Secretario, Antonio ttet Pozo. { 
Sr. Gobernador civil da León. ! 

Vista la reclamación formulada 
por O. Mannel Rellán Rellán y D. Js-
rónlmo Alvarez Guarrero, candida
tos procamados.y D. SilVerlo López 
García, D. Venancio Rodríguez, don 
Clemente AlVarez, D. Antonio Pozas, 
D. Angel González y D. Bsrnardlno 
González, Interventoras de la Mesa, 
contra la validez da la elección de 
Concejales verificada en los dos Dis
tritos del Ayuntamiento da Valla 
de Pinolledo: 

Resultando que los reclamantes 
alegan: el D. Manuel Rellán, O. SU-
verlo López y D, Venancio Rodrl-
gmz, que el día seflalado para la 

, elección se presentaron ante el local 
designado, a las siete de la mañana, 
encontrando cerrada la puerla, si 
bien dentro del local sa sentfa gente; 
que a las nueve se abrió, y al entrar, 
se encontraron con la Mesa consti
tuida, y qua an la urna habla gran 
número da papeletas, Intentando los 
dos referidos Interventores formar 
parte de le Mesa, no permitiéndose
lo, alegando qua al día aeilalado no 
hablan presentado los talones: qua a 
anca electores, que también firman 

la reclamación, les negaron el dere
cho a votar, alegando que lo hablan 
hecho antes: 

Resaltando que los otros Interven
tores y el candidato O. Jerónlqio Al
vares, alegan que la Mesa admitió 
al voto a Varios Individuos menores 
de edad, negándoselo a otros, a pre
texto de no haber pegado el reparti
miento de consumos, hechos de que 
protestan, y no haciéndolo constar 
an acta, sa negaron a firmarla: 

Resultando que an el acta notarial, 
de presencia, se hace constar qua a 
las doce ymedla del día señalado pa
ra al escrutinio general, no se habla 
abierto el Ayuntamiento, y que a ia 
una ae procedió al escrutinio, en 
cuyo acto los Sres- Rellán y AlVa-
rez Guerrero, preguntaron al Presi
dente si admitía una protesta que 
tenlin escrita, contestándoles que 
si se unta al acta, la admitía, y 
no estando conformes con dejaba 
los Interesadoa, pidieron que se ano-
tasa su contenido an el acta, a lo 
cual no accedió: 

Resultando del expediente electo
ral qua en el Distrito 1 "le constituyó 
la Mesa el día señalado para la pro
clamación, aln qua se f ormulase re
clamación a'guna, no formulándose 
reclamación en el aclo del escruti
nio, y que una vez verificado, aban
donaron el local, nngándose a fir
mar el acta los Interventores D. An
tonio Pozas. D Clemente AiVarez, 
D. Argel González y D. Bernardlno 
González, sin que en * l acta se luga 
constar «I motivo, y i ^ a c o consta 
reclamación a'guna en las actas da '. 
proclamación y elección correspon
dientes al 2.a Distrito: 

Resultando qua del acta del escru
tinio general aparece que a la hora 
señalada de las diez de ia mañana, 
se reunió la Junta municipal dal Can
so electoral. Verificándose el escru
tinio y siendo proclamados los que 
obtuvieron mayor número de Votos, 
an cayo acto los candidatos D. Ma
nuel Rellán y D. Jerónimo AlVarez 
Guerrero, presentaron das protestas 
escritas, qua se negaron a entregar 
al Presidente para unirlas a! acta, da 
cuyo contenido no pudo enterarse la 
Junta: 

Considerando qua an el expedien
te aparece demostrado que en la 
elección se obierVarón las prescrip
ciones de la L«y, sin que se produ
jeran protestas ni reclamaciones; pe
ro aun cuando adoleciera da a'gún 
defacto da detalla, no cabe dudar da 
que ae manifestó de una manera In
dudable la voluntad del cuaroo elec
toral, eligiendo por gran diferencia 
de votos a los proclamados en la 
Junta de escrutinio, según consta an 
al acta notarial y en las de la elec
ción: 

Considerando que an el acta da 
escrutinio consta que la Junta se 
reunió a las diez da la mañana, y que 
al hecho dé que el escrutinio no die
se principio hasta la una, aun siendo 
cierto, no afecta a la Validez d* la 
elección, ni siquiera constituya una 
Infracción legal, pues si bien ésta, an 
su art. 51, dice qua I? Junta sa reuni
rá a las diez y mtdla de la mañana, 
y se comenzarán las operaciones da 
escrutinio, esto es en el supuesto de 
que a la sesión concurra a asa hora 
número suficiente de vocales, y el 
art. 50 dice que si desda las diez 
hasta las dos, no concurren la mitad 
mát ano da los vocales, sa convoca
rá para «I dia Inmediato, lo que ex-

presa claramente que para empee*-
el escrutinio, hay que esperar a que 
hsya mitad más uno huta lasóos dat 
la tarde, y que lat eperadocres púa» 
den practicarse después de «ta hará, 
quedando demostrado que el funda» 
mentó de la protesta consignada a » 
acta notarial no puede ser causa de 
nulidad de la elección de referandac 
esta Comisión, en sesión celebrad» 
al día ocho del corriente, acordó de
clarar la Validez de la elección d * 
Concejales Verificada en «I Ayunta
miento de Valle de Pinolledo en 5 den 
febrero próximo pasado. 

Y disponiendo el art. 6.° dal Real 
decreto de 24 de marzo de 1891 
que estos acuerdos sa publiquen en 
el BOLETÍN OICIAL dentro de! pla
zo de 5.a día, ruego a V. S. se sirva 
disponer la inserción del mismo en 
dicho periódico, a fin da que quede, 
cumplimentada dlchi Isgal disposi
ción, asi como la notificación e i f i r 
ma a lo* Interesados; advlrtléndole» 
al derecho de alzarse ante el Minia» 
terlo de la Gobernación, en el térmi
no da diez dlaa, con arreglo al ar
ticulo 146 de la ley Provincial 

Oíos guarde a V. S. muchos «nos. 
León I I de ta ino de 1922.—El Vi
cepresidente. Gfj-mánGuUón.'—fLV 
Secretarlo, Antonio del Pozo. 
Señor Gobernador civil de esta pro» 

viuda. 

Vista la reclamación de D Ma» 
nuel de Cells, contra ia espacida* 
dal Concejal electo del Ayuntamlen* 
to de Villaqullambre, D. Vicíorln» 
Fernández Méndez: 

Resultando qus ssgún «| recle-
manta, D Victorino Fernández Mén
dez ec deudor a losf ondos municipa
les, por no haber satisfichoia cuo
ta seflalada en el reparto, Incurriendo* 
en apremio, acompañando para jue 
tlf icario, certificación expedida per eft 
Secretarlo del Ayuntamlanto, en I * 
que consta que el D. Victorino eatfe 
Incluido en la relación de deudoras 
al Ayuntamiento por «l 1.°, 2." y ter
cer trimestres de 1921 a 22, habien
do Incurrido en al apremio del p r i 
mer grado: 

Resultando que oído el O. Victo
rino Fernández Méndez, inai!lf.ist& 
que no tiene cusnt-i a guna con at 
Ayuntamiento y ha satlsfuch) la 
cuota del renarto mmilclpil, isgún» 
talón nóm. 407, q j i exh'bló ante eü 
Alcalde, y acompaña con otra quat 
tiene el núm. 249, a su escrito da» 
defensa: 

Considerando que, según se prue
ba en el «xpedhnte, el u . Victorlna 
Fernández Méndez ha sido apre
miado por el reparto municipal, per
no habar satisfecho los trimestres; 
1°, 2a y 5.°, y aun cuando a su escri
to de defansa acotnpafla reclbns qua 
acreditan el pego del primer trimes
tre de un Impuesta, qua no sa aipe-
dflca, y al 4.a dt l repartfnrianto, na 
Justifica haber satlsf acho el 2.a y i . \ 
y, por consiguiente, se hilla com
prendido en el núm. 5.a dsl art. 4 i 
de la ley Municipal; asta Comisión,; 
en aeslón de 8 del corríante, acordfi 
declarar que O. Victorino Fernán
dez está Incapacitado para desem
peñar al cargo de Concejal en at 
Ayuntamiento de VI laq jllambr». 

Y disponiendo el art. 6.a del Real 
decreto de 24 de marzo de 1891 
que estos acuerdos se publiquen an 
el BOLBTIN OFICIAL dentro del pla
zo de quinto día, ruego aV. S. a » 
sirva disponer la Insardón del aria-
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« o e n d BCLETIN, a fin da qa* qm-
M cnmpliimnlada dkha legal dltpo 
«ICMii, ai( como la noilficadda t n 
loma a lo* Inlaraiadoi; idvJrtlén-
M a a al dartebo da altana anta al 
Mtoltlarlo da la Gobtmacldn, an al 
término de dtaz d tu , con arrtg'o al 
art-146 da la ley Pro«ndal. 

Dloi gaarda a V. S. muchot aBoi. 
Ladn. 11 de turno da 1082.—» VI-
«apratidanta. Germán Co/Wn.—EI 
Se entallo, Antonio del Poto. 

Qobtrnador civil de afta pro* 

AYUNTAMIENTOS 

AlcaUfa covsfítaeicnal de 
San Emiliano 

Por renuncia del que la daaampa-
Baka. ta encuentra vacante la plaza 
da oficial da la Stcrataria da este 
Afantemlento, dotada con SCO pe-
aatii arualei, pegedai por trlmea-
tras varcldoi da los fondos da) pre 
anpaetto del ir l imo, la caal habrá 
da proveerte por concano. 

Lot aspirantes, que serán mayo-
n a de SC «fies y mtticrt» da SO, 
presentarán tus tolldtadas, por elloa 
«tcrltcs y dirigidas a la Corporación 
municipal, a esta Secretarla, an al 
término da treinta días hiblle», a 
partir de la facha de la pvb'lcaehSn 
da este erando en el BUETIN OFI
CIAL de la prcvincla. 

Sec Emlllrno 1.* da marzo de 
1622.—El Alcalde, Marlaro Mar 
tintz. 

Aicüldía eonsiiiueicnel de 
M a r a ñ a 

No bt hiendo ccmparecldo a nln-
Snno de ios tete» de quintes, al mo
zo Mix'mlllaro Garda, que nadó 
• n t t t * Ayent»miarlo, feljo da Frari-
dice Oarcfa, que es retara) da Po-
U t i t í h del Valle (Ztircr»),re le cita 
f o r la piescnte para que ae creien-
ta personalmente con jnstlflcado-
nea legales de no htbarlo podido ha-

car, o presente las correspondían' 
tes certlflcadones, antea del tercer 
domingo del actual, y da no verifi
carlo, ae le seguirá le nota de pró
fugo. 

Marafla a 8 de mano de 1928.— 
El Alcalde, Conitanllno Alomo. 

Aleaklia eonstitacional de 
Villa franca del Bterio 

Sa halla expuesto al ptfbllco an la 
Sscratarla da esta Ayuntamiento 
por término de quince días, para oír 
redamaciones, el. expediente de ar-
bilrloa extraordinarios para enjugar 
al déficit del presupuesto ordinario 
detallo 1889a 93. 

Villafranca 5 da marzo da 1922.— 
El Alcalde, Nícalo Suérez. 

Alcaldía eotatitacional de 
VilhMino 

No habiendo comparaddo, ni hé-
chosa representaren ninguna da las 
opaiacionea del actual reemplazo 
los mozos que a continuación sa re* 
ladonan. sa les cita por al preiente, 
adviniéndolas que de no compare-
car ante asta Alcaldía antes del día 
20 del mea actual, sarán declarados 
prófugos: 

Niím. 5 del sorteo.—Pranclico 
Mfrgaez Riesco. hija ds Gibrlel y 
Ulnlana, da Lumafo. 

8 del Idem.—Joié Otero,de Ircóg 
nlto y Manuela, de Sos»». 

10 del Idem.- Joié Garda Alva
res, de Pab o y Victcrlna, de Villa-
bilno. 

11 del Idem.—Manue' A varez, de 
Incógnito y María de Robles. 

15 del Idem.—Amador Btnfgno 
Alvarez, de Eduardo y Dolores, da 
Soaas. 

14 del Idem.—Florentino Alvarez 
Jalo, de Manuel y María Engreda, 
daVIlar. 

16d«l Idem-Plácido Mallo Sa
bugo, de Manuel y Engracia, de 
OraHo. 

80 dal Idem.- Pío Sabugo Farnán 

dez, de Manuel y Filomena, da Ra
banal da Abajo. 

31 del Idem.—José Gírela Alva
rez, da Aquilino y Jotefa, da Ca-
boallea da Abajo. 

44 del Idem.—Honorlno Ordát 
Martínez, de Manuel y Plácida, da 
Rabanal da Arriba. 

Vlllebüno 8 da marzo de 1922.— 
El Alcalde, José Coimsn. 

JUZGADOS 

Rcqaistorias 
Rolrtgnez Pérez (Joté). hijo da 

Manuel y Antonia, natural d« Co
rulla, estado soltero, profesión ál 
biüil, de 88 aHot, domldHado últl 
tlmemente en Corulla y fugado da 
la cárcel de Attorga el 14 da enero 
último, comparacerá en término' de 
diez dlaa ante al Juzgado da Ins 
truedón de Attorga, para prestar 
declanclón y constituirse en pri
sión. 

Aftorga 85 da febrero de 1922 — 
Moliés Panero.—El Secretarlo, Ga 
Uno M . 

Rcdtlgurz Pérez (Juan) natural 
da Laón, da sitado. loltero, profe
sión jcrneltro, de 17 ello», cuyas 
demás clrcunitanc'aa se Ignoran, 
domiciliado últimamente en León, 
ftgrdo de la cárcel de Astorga 
la necha del 14 de enero último, 
comparacará en lérmlno de dlaz 
días snte el juzgado da Inslrucdón 
de Astctga, para prestar declara-
cidn y ccrstitulne en prisión. 

Aitcrfla 85 de febrero da .1928.— 
Molaéi Pantro.—El Staatarlo, Ga-
bino M . 

Don Primitivo Dlaz Cuervo, Juez 
municipal de Las Omaflas. 
Hago ubar: Que para hacer pago 

a D.* Apolinar González, mayer de 
ed«d. Viuda, vecina de San Martin, 
de este término, de quinientas pese

tas, costea y gastos, que !• es en 
d-bsr D. Domingo AlVartz López y 
IO espose 'Asundón Dlaz, vadnos 
daEspInosn de la Ribera, término 
Judicial de Riossco de Tapia, por loa 
conceptos que ixpresa lasanten la 
en que fué condenado, se secan a 
pdfrlca subasta por término da Valn- -
ta dlaa, y como de la propiedad da 
éatoi, las fincas sigulantei: 

La tarcara parto ce una casa, an el -
casco del putblo de Espinosa, calle 
carretera, número 42, da planta ba
ja y alta, cubierta da teja y de una 
extensión superficial da ciento té 
lenla y dnco matroa cuadrados to
da ella: linda por la entrado, con I». 
plaza; derecha, con arroyo; Izquier
da, caae de D- Vicente Campelo, y» 
espalda, solar de herederos de don 
Ignacio Fuartei; Valuada, la tarcara 
parte de le caía, en scliclentas pe
íala». 

La mitad da una huerta, por la 
parta dal Mediodía, en al pego de Is 
Fragua, término de Espinosa, de sn~ 
pérfido, dicha mitad, da doa celemi
nes en sembradura da trigo, próxi
mamente, sui limite», toda ella: por 
el Norte, tierra de Adeodato Alonso;: 
Sur. de Emetsrln A'onso; Este, ca
mino, y Oeste, de (Jibaro Rodríguez: 
y otroa vecino» da Espinosa; Valora
da en Irasclentaa peattai. 

El remata tendrá lugar el día cin
co de abril próximo, a las tres da la 
tarde, en la salu-ecdlencia de este 
Juzgado, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de la tasación y tln que loa l id -
tadortt consignen el dlaz por cien
to de su Importe. No txlttlendo t i -
tufos de propiedad da las flnces, 
al rematante se confitrmtrá con el 
testimonio de adjudicación, siendo 
de su cuenta todos les gastos que 
per virtud del mismo se ocasionen. 

Dado en Las Omañas a tres da 
marzo de mil novec!«n:cs veintidós. 
El Juaz, Piimltlvo Dfez.—P.S. M . t 
Agustín Yebra. " 

Montes de utilidad jritblica Inspección l . 4 
DISTRITO FORESTAL DE LEON 

A Ñ O D E 1921 A 1922.—SUBASTAS D E PRODUCTOS F R A U D U L E N T O S 
En los dita y horas que en el siguiente cuadro ae expresan, tendrán lugar en I t t Catas Consistoriales de les Ayuntamientos respscllvss, las subas-

tea de productos da procedencia fraudulenta, qu» se citan. Las condiciones que han d* rrglr, tarto para la celebración de estoa tetoa como para la aje-
cudón de loa aprovachlmientos, ion las de la ley de Montes vlgante y la» Insertasen al BOIETIN OFICIAL del día 11 da icviombre de 1921. 

Ayuntamiento» 

Vaiderrueda 

Prlcro 
Ría Do 

Idem 
Idem 
VlllaMno 
Idem 

Pertenencia 

Vaiderrueda. 

Prloro.. 
Escaro.. 

Idem 

Rlaho y La Puerta 

Idem 
Idem 
Rloacuro 
CeboaUes 

Villar de Santiago 
Meas 
Idem.. 

Número y clase 
de nudena 

3 apaaa de roble. 

8 trozos de roble. 
Unldemtdem.. . 

2 Idem Idem. 

6 plazas de haya y 
3 rcKe 

10 Id. id. y unid.. 
4 ld . fd. y un id . . . 
8 pies de robe.. • 
6 Idem de Idem-., 

85 piezas da Idem, 
8 pies de Mam • 
22 piezas de iusm 

Nombre y vecimlad de) depositario 

administran 2.0 Vocal da la lunti 
va de La Sota 

Femando Caatro, vecino da Prloro.. 
Francisco Canal, Vocal de la Jun 

ta administrativa 
Presdeate de la Junta admlnlstrati 

va de Escaro 

Número 
de 

subasta 

Tasación 

Furias 

Alcalde de Barrio de La Puerta... 
Manual Alonso, vecino da La Puerta 
A'calde d i Barrio de La Puerta 
José Qntrós, vtdno de Rlctcuro— 
Presidente de la Junta administran 

va de Caboolles 
idim Idem de Villar. 
Idem Idem de Idem 
Idem Idem de Idem 

1.» 
Idem. 

Idem. 

Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem-
Idem. 

Uem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

3 75 

6.00 

3,0G 

7,00 
16,50 
20,C0 
55,Ci> 
30,00 

30 03 
75.00 
40.00 
68,00 

Fecha y horade la celebra' 
ción dt las subastas 

Abr i l . . . . 
Idem... . 

Idem 

Idem..». 

Idem.... 
Idem.. . . 
Idem.. . . 
Idem... . 

d t m . . . . 
ídem. . . . 

Idem. 

Dia Hora 

I Pre-
I supuesto 
deindem--

iQizaciones-

Ptas. Cu. 

9 
9 

9 

9 1)2 

10 
10 1|2 
11 
9 

9 1.2 
50 
10 )|2 
11 

0 70 
0 70 

0 70 

1 00 

1 50 
1 50 
4 5ü 
2 50 

2 IC 
5 
3 00 
6 03 

Madlld» 26 da f bceio da 1928.—El Insptctcr general. Joié Prieto. Imp. de la Dipetaden prevn» tal 


